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CONVOCATORIA

De conformidad con la orden de convocatoria recibida de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 36.2 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se le convoca a Vd. a la reunión de la Junta de Gobierno Local, que tendrá lugar en la fecha,
hora y lugar señalados, con arreglo al orden del día que figura a continuación.

En caso de no poder celebrarse la sesión anunciada, en primera convocatoria, por falta de quórum (es decir, si no
están presentes la mayoría absoluta legal de sus componentes), la Junta se constituirá en segunda convocatoria, una
hora después de la indicada para la primera, siendo entonces suficiente la asistencia de la tercera parte de sus
miembros, siempre que el número no sea inferior a tres.

En Chipiona, a 20 de marzo de 2017
LA ALCALDESA PRESIDENTA

P.O. LA SECRETARIA GENERAL

ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, de el acta de sesión anterior de16 de marzo de 2.017
(ordinaria)

2. Comunicados Oficiales.

3. Rentas y Exacciones.

3.1 Propuesta de la Concejala Delgada de Hacienda para la aprobación de los padrones del
IBI Urbanos y Rústicos del ejercicio 2017(Ca).

3.2    Propuesta de la Concejala Delgada de Hacienda para la baja de recibos por el concepto de
recogida de basuras y residuos sólidos urbanos(R).

4. Propuesta de la  Concejala de Contratación y Patrimonio relativa a la rectificación del
punto sexto del Orden del Día de la J.G.L. de fecha 9 de marzo, relativa a la aprobación
de la resolución de contrato, por mutuo acuerdo de las partes, de la concesión del dominio
público para el ejercicio de la actividad de explotación de un kiosco de golosinas, helados
y prensa, propiedad municipal, en la Plaza San Miguel de nuestra localidad, adjudicado
a Doña Librada Guzmán González.( PC)

5 Propuesta de la Concejala Delegada de Aperturas de Establecimientos para conceder
Calificación Ambiental Favorable y Licencia de Instalación  para la actividad de cafetería
en avda. La Lagunas 2, portal 2, local 1 (8.622/15(16/15)(3101).(AP)

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Clase de sesión:

ORDINARIA
Fecha de la reunión:

23-03-2017
Hora de comienzo:

10.00 h.
Lugar : Sala de Juntas

Plaza de Andalucía

Fecha de la convocatoria: 20 marzo de 2017
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6 Propuesta de la Concejala Delegada de Estadísticas para la aprobación del resumen
numérico municipal del padrón de habitantes con referencia a 01-01-2017.(E)

7 Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para otorgar licencia municipal
para demolición de edificación entre medianeras situada en C/ Doctor Tolosa Latour nº 6
(1.999/2017) (OU).

8 Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para otorgar licencia municipal
para demolición de vivienda unifamiliar entre medianeras, situada en calle Mero nº 35
(766/2017)(OU).

9 Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para conceder licencia
urbanística para reforma y ampliación de trastero entre medianeras en calle Canario nº
12. (15.573/2016) (OU).

10 Propuesta del Concejal Delgado de Obras y Urbanismo para conceder licencia de
legalización para vivienda unifamiliar entre medianeras, situada en C/ Bosque nº 16.
(2.371/2017)(OU).

11 Propuesta del  Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para conceder licencia de
ocupación para vivienda unifamiliar entre medianeras situada en calle Cisne nº 5.
(2.213/2017)(OU).

12 Cuentas y Facturas.

13 Urgencias
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